REF: Impuesto a la Renta (IRACIS) – Fletes de Carácter Internacional – Reconsideración. 

  

Asunción, 24 de julio de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 034 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 24 DE JULIO 2007.- SEÑORA VICEMINISTRA: Con relación a los expedientes N° XXXXXXXXXX , la empresa XXXXXXXXX expone cuanto sigue: “El que suscribe, XXXXXXXXX, en mi carácter de Presidente y Representante Legal de la empresa XXXXXXXX, con RUC XXXXXXXXXX, fijando domicilio en XXXXXXXXXX, se dirige a Ud, a los efectos de interponer RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, contra la S.E.T./C.C. N° XXX de fecha 16 de mayo, en los términos y plazos establecidos en el artículo 234 de la ley 125/91. Antecedentes de la Consulta. En fecha 31 de Enero de 2007, según EXPEDIENTE D N° XXX de la Subsecretaria de Estado de Tributación, hemos realizado una CONSULTA VINCULANTE, referida a ciertas actividades realizadas por nuestra firma fuera del territorio nacional, y su tratamiento fiscal como INGRESO NO GRAVADO O DE FUENTE EXTRANJERA. Como mencionáramos en dicha consulta, nuestra firma se dedica a la actividad de fletes fluvial y marítimo, lo que comprenden: a) Flete de Importación. b) Flete de Exportación. c) Flete de Cabotaje. Además de estas actividades, nuestra firma realiza el servicio de fletes del territorio nacional, entre terceros países y por lo tanto fuera de la jurisdicción en la cual el estado nacional tiene potestad tributaria de establecer tributos por dicha actividad. La respuesta: A la consulta realizada, a la cual nos remitimos en su totalidad, la administración tributaria contesta que los FLETES REALIZADOS EN EL EXTERIOR se encuentran GRAVADOS POR EL IMPUESTO A LA RENTA, de acuerdo a la respuesta la cual transcribimos: Con respecto a la consulta planteada por la recurrente la Ley N° 125/91 y su modificación la Ley 2421/04 en su artículo 2° establece: “Hecho Generador. Estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal.” Por su parte en cuanto a la fuente de las rentas obtenidas el artículo 5° dispone: “Fuente Paraguaya- Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, se consideran de fuente paraguaya las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos. Los fletes internacionales serán en un 50% (cincuenta por ciento) de fuente paraguaya cuando los mismos sean utilizados entre el Paraguay y la Argentina. Bolivia. Brasil y Uruguay y en un 30% (treinta por ciento) cuando se realicen entre el Paraguay y cualquier otro país no mencionado.” En ese sentido el artículo 72° Fuente Paraguaya del Decreto 6359/05 estipula: “Los porcentajes establecidos en el párrafo final del Art. 5° de la Ley, se refieren únicamente a la parte del recorrido que corresponde imputar al transporte realizado en el territorio paraguayo y al cual deberán ajustarse exclusivamente aquellos contribuyentes domiciliados en el país que liquiden el impuesto en base a una contabilidad de acuerdo con los principios generales del tributo. La presente disposición es de aplicación al transporte terrestre de personas o de bienes.” La realización de la actividad comercial en el país significa que los bienes objeto del tráfico mercantil deben estar situados en el país, en cambio, es suficiente que las decisiones de la empresa relativas a compras o ventas de mercaderías o prestación de servicios desde el país se tomen en la república ? es entonces posible que si se refieren a mercaderías u otros bienes existentes en el exterior o servicios, se generen por ello Rentas de fuente paraguaya por el solo hecho de haberse efectuado las tratativas comerciales y celebrado los contratos relativos a esa negociación en el país?. En el Impuesto a la Renta existe la fuente del rédito y la causa de la ganancia. Se identifica con el primero al negocio, actividad o episodio económico que producen una ganancia, todo lo opuesto a contribución por la sociedad, para llevarlo a término. Esto comprende, por una parte la totalidad de la organización directiva, administrativa y técnica mediante la cual se lo realizó y por otra, el capital comprometido en la operación lucrativa de que se trate. Para la Ley tributaria, es irrelevante el lugar de realización de los contratos o el domicilio de las partes intervinientes. Sí tiene gravitación, el lugar donde se encuentren la dirección, sede ejecutiva o asiento principal de los órganos directivos o administrativos de la empresa, así como el lugar donde se desarrolle la actividad comercial, y el lugar donde se encuentren las cosas negociadas. Si lo único que se ha hecho en el país es tener el domicilio de la sociedad o tomarse la decisión administrativa de realización de una operación, sobre bienes situados en el exterior, o, simplemente se efectúa la contabilización en él, tal vez no se llegue a configurar la fuente paraguaya. En tanto, será diferente de aquellos en los cuales en el país se haya ejercido cierta actividad comercial, como puede ser lo relacionado con la realización de las ofertas, el estudio de las bases conforme a las cuales se concretó la negociación, o la formulación de proyectos o actividades tendientes a la coordinación de los esfuerzos de producción o prestación de servicios. Para que se califique la renta de fuente paraguaya, entre otros, resulta necesario que la empresa generadora de renta tenga algún tipo de vinculación o puntos de conexión con el país (lugar de constitución o sede de dirección ejecutiva), que por esta circunstancia, el Estado Paraguayo se atribuye jurisdicción en el sentido de competencia, para hacer tributar dicha actividad económica a sus arcas fiscales. En estos casos existen actividades comerciales cumplidas en el país y por ende es razonable que el ingreso correspondiente a negociaciones cuyos bienes, producciones o servicios se encuentren o se realicen en el exterior, deban ser considerados de fuente paraguaya y en tal sentido sujeto a imposición por el Impuesto a la Renta. También, considera como rentas comprendidas, todas las rentas que obtengan las sociedades comerciales, con o sin personería jurídica, así como las entidades constituidas en el exterior o sus sucursales, agencias o establecimientos en el país. Quedan excluidas las rentas provenientes de las actividades agropecuarias comprendidas en el Capítulo II del presente Título 1. Consecuentemente, la operación descripta en la presente consulta se halla gravada por el Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, conforme se desprende del artículo 5º de la aludida Ley, dado que la actividad de la sociedad se desarrolla en el país, utilizando toda su infraestructura empresarial. Señor Vice Ministro: la administración tributaria (AT) confunde los hechos, e interpreta en forma equivocada y arbitraria las normas tributarias. Resulta inadmisible que en el análisis de los hechos en la consulta vinculante, la AT realice CONJETURAS E INTERPRETACIONES FUERA DE CONTEXTO, y con ello determine un HECHO GENERADOR, lo cual le esta prohibido por norma constitucional. Basta con observar en su análisis, expresiones tales como: Para la Ley tributaria, es irrelevante el lugar de realización de los contratos o el domicilio de las partes intervinientes. Sí tiene gravitación, el lugar donde se encuentren la dirección, sede ejecutiva o asiento principal de los órganos directivos o administrativos de la empresa, así como el lugar donde se desarrolle la actividad comercial, y el lugar donde se encuentren las cosas negociadas. Si lo único que se ha hecho en el país es tener el domicilio de la sociedad o tomarse la decisión administrativa de realización de una operación, sobre bienes situados en el exterior, o, simplemente se efectúa la contabilización en él, tal vez no se llegue a configurar la fuente paraguaya. Que significa, TOMARSE LA DECISION ADMINISTRATIVA DE REALIZACION DE UNA OPERACIÓN, SOBRE BIENES SITUADOS EN EL EXTERIOR, O, SIMPLEMENTE SE EFECTUA LA CONTABILIZACION EN EL, TAL VEZ NO SE LLEGUE A CONFIGURAR LA FUENTE PARAGUAYA. (Sin comentarios). Estamos de acuerdo que para la ley es irrelevante el lugar de celebración de los contratos, ni el domicilio de los intervinientes, pero LA ACTIVIDAD DEL SERVICIO DE FLETE DEBE DESARROLLARSE EN EL TERRITORIO NACIONAL PARA QUE SE CONFIGUREEL HECHO GENERADOR, en todo o en parte, para lo cual la ley tiene previsto el tratamiento correspondiente. El artículo 5°- Fuente Paraguaya de la ley 125/91, dispone (parte pertinente): "Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, se consideraran de fuente paraguaya las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o dé derechos utilizados económicamente en la Republica, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residentes de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos. Los fletes internacionales serán en un 50% (cincuenta por ciento) de fuente paraguaya cuando los mismos sean utilizados entre el Paraguay y la Argentina, Bolivia, Brasil y Uruguay, y en un 30% (treinta por ciento) cuando se realicen entre el Paraguay y cualquier otro país no mencionado. Esta disposición es expresa, clara y taxativa, no da lugar a discusión ni a interpretaciones integradoras. PARA QUE LOS FLETES SE CONSIDEREN DE FUENTE PARAGUAYA, DEBEN INDEFECTIBLEMENTE SER REALIZADOS Y UTILIZADOSENTRE EL PARAGUAY Y TERCEROS PAISES, ESTABLECIENDO EN CADA CASO EL PORCENTAJE DE FUENTE PARAGUAYA. Si asumiéramos por un instante, que la interpretación de la AT, se ajusta a derecho, en el sentido que los FLETES realizados en el EXTERIOR se encuentran gravados, POR ESTAR AQUÍ SU OFICINA ADMINISTRATIVA O PRINCIPAL, y en dicha oficina se toman decisiones administrativas, se firman los contratos o tan solo se registran en la contabilidad, tal y como 10 sostiene en su análisis, nos preguntamos: Cual es el porcentaje que correspondería aplicar para determinar el porcentaje de fuente paraguaya cuando el flete se realiza entre terceros países, sin que el mismo se realice con el Paraguay,(materia reservada a la ley): - Será el 50% que corresponde a las operaciones que se realizan con la Argentina, Brasil, Bolivia y Uruguay? - Será el 30% que corresponde a las operaciones que se realizan entre el Paraguay y demás países no mencionados, o ? - Será el 100%. - Dispone el Articulo 5° de la ley 125/91, modificado por la ley 2421/04, algún porcentaje de FUENTE PARAGUA YA para los Fletes realizados en el Exterior? Veamos, entonces otro articulo de la ley, que establece en forma taxativa criterios específicos y puntuales para la determinación de la FUENTE PARAGUAYA, en aquellos casos en que sean realizados por entidades o personas del exterior. El articulo 10° Rentas Internacionales, dispone: (parte pertinente) Las personas o entidades radicadas en el exterior, con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país que realicen actividades gravadas, determinaran sus rentas netas de fuente paraguaya, de acuerdo con los siguientes criterios, sin admitir prueba en contrario: Literal c) El 10% (diez por ciento) sobre el importe bruto proveniente de la realización de operaciones de fletes de carácter internacional. La ley es tan clara y precisa, que lo que se encuentra gravado es el servicio de FLETE INTERNACIONAL, sea este realizado por contribuyentes que fijen domicilio en el país, previsto en el articulo 5° de la ley, así como aquellos que no lo posean, de acuerdo al articulo 10° de la misma, y SIEMPRE debe realizarse entre el Paraguay y terceros países. Lo que nuestra ley grava, son las OPERACIONES DE FLETES INTERNACIONALES, y no las operaciones de fletes realizadas fuera del ámbito territorial de la republica, independientemente a donde se encuentre su oficina administrativa, registre en su contabilidad o no dichos fletes en el exterior, salvo que por una interpretación administrativa estemos modificando el régimen tributario nacional, cambiando el principio de territorialidad por el de renta mundial. Al decir del Prof. Carlos A. Mersan, en su Obra Derecho Tributario, Págs. 68 y 69: "La leyes la única fuente de la obligación, es decir que si no hay ley no hay obligación.” El problema fundamental de la ley es el de examinar las normas que necesariamente debe contener. Dicho en otros términos, cual es el contenido de la llamada "legalidad tributaria". Nuestra Constitución, en su Art. 179, así lo dispone. El Poder Administración no tiene facultad constitucional para establecer hechos imponibles. Los hechos imponibles deben quedar caracterizados en la ley, con lo que se quiere precisar que el Poder Administrador no tiene competencia ni siquiera delegada para establecer materia imponible La ley, además de señalar el hecho imponible, debe establecer la tasa proporcional  progresiva para la debida cuantificación de la' deuda. La ley deberá expresar la medición del hecho imponible, su vinculación con los obligados. El porcentaje debe estar en la ley, no puede ser creación del poder administrador.” Dino Jarach, en su Obra Finanzas Públicas y Derecho Tributario, Pág. 382, señala: EL ASPECTO ESPACIAL DEL HECHO IMPONIBLE. Los hechos imponibles definidos por la ley en su aspecto objetivo, deben - necesariamente - ser delimitado territorialmente para abarcar solamente a aquellos que se verifican en el ámbito espacial que establece la ley misma, y que automáticamente, excluye los hechos imponibles, que, si bien responden a la delimitación objetiva, deben hacerla con respecto al espacio que la ley circunscribe para el ejercicio de su poder fiscal. Señor Viceministro: Ahondar en más detalle, seria repetir innecesariamente todos los fundamentos legales y reglamentarios que expresáramos en nuestra consulta vinculante, sobre la cual nos ratificamos en su totalidad. Por ello, solicitamos a través de la presente, la RECONSIDERACION a la respuesta emanada de la AT, según S.E.T./C.C. XXX, y confirmar nuestra interpretación en el sentido de que los FLETES REALIZADOS EN EL EXTERIOR NO SE ENCUENTRAN GRAVADOS POR EL IMPUESTO A LA RENTA DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS, POR SER DE FUENTE EXTRANJERA.”  Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al respecto, cabe mencionar que este Consejo Consultivo, ante lo planteado por la recurrente se ha expedido en los términos contenidos en el Informe C.C. / Nº XXX de fecha 16/05/07 notificado por Nota S.E.T./C.C. N° XXX de fecha 16/05/07. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Menciona la recurrente: “Esta disposición es expresa, clara y taxativa, no da lugar a discusión ni a interpretaciones integradoras. PARA QUE LOS FLETES SE CONSIDEREN DE FUENTE PARAGUAYA, DEBEN INDEFECTIBLEMENTE SER REALIZADOS Y UTILIZADOS ENTRE EL PARAGUAY Y TERCEROS PAISES, ESTABLECIENDO EN CADA CASO EL PORCENTAJE DE FUENTE PARAGUAYA.”; por otro lado la recurrente señala que; “Lo que nuestra ley grava, son las OPERACIONES DE FLETES INTERNACIONALES, y no las operaciones de fletes realizadas fuera del ámbito territorial de la republica, independientemente a donde se encuentre su oficina administrativa, registre en su contabilidad o no dichos fletes en el exterior, salvo que por una interpretación administrativa estemos modificando el régimen tributario nacional, cambiando el principio de territorialidad por el de renta mundial.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestos por la recurrente; teniendo en cuenta que la misma ha aportado nuevos elementos y a las nuevas argumentaciones esbozadas; que demuestran que efectivamente los fletes son realizados exclusivamente en el exterior (en terceros países) por parte de la empresa XXXXXXXXX con bienes situados fuera del territorio Paraguayo, consideraciones éstas que hacen variar el criterio sustentado por este Consejo Consultivo en el Informe precedentemente citado, por lo que corresponde considerar que los ingresos obtenidos en tales circunstancias no se encuentran alcanzados por el Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En igual sentido y teniendo en cuenta que se tratan de ingresos exonerados de Renta y que los bienes -productores de los ingresos exonerados- se encuentran situados fuera del territorio de la República del Paraguay, los gastos efectuados en el exterior para la obtención de dichos ingresos (exonerados de Renta) deberán necesariamente ser considerados gastos no deducibles, asimismo las depreciaciones que pudieran ser objeto dichos bienes, en todos los casos serán considerados gastos no deducibles, de igual forma los gastos indirectos en que incurrieren deberán ser prorrateados, debiendo éstos gastos indirectos ser utilizados como gastos en la proporción que correspondan. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, corresponde hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por XXXXXXXX contra la Nota S.E.T./C.C. N° XXX de fecha 16 de Mayo de 2.007, en el sentido de considerar que los fletes realizados exclusivamente en el exterior (que no tienen parte de recorrido en el territorio Paraguayo), no se encuentran gravados por el Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios (IRACIS), y que los gastos y depreciaciones sobre tales bienes situados en el exterior no serán considerados gastos deducibles, como así también se tendrá en consideración la proporcionalidad de los gastos indirectos en que incurre la empresa. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO., JOSE MARIA ROJAS CARDOZO Director de Apoyo, JORGE ESTIGARRIBIA, Encargado de la Atención del Despacho, Dirección General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, MARIA SELVA GIMENEZ DE PAIVA, Directora General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 24 DE JULIO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD VICEMINISTRA INTERINA DE TRIBUTACIÓN”. 
Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
